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Exp. 1138/2025-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1138/2025

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: DIRECTOR DE RECAUDACIÓN Y POLÍTICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO


	MAGISTRADO: MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ



	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1138/2025, promovido por el C. **********, contra actos del Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el trece de octubre de dos mil veinticinco, el C. ********** promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo señalando como autoridades demandadas al Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, y por los actos que a continuación se precisan:
“La resolución que determina OBLIGACIONES FISCALES OMITIDAS Y/O CON INCONSISTENCIAS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, identificada con el número de control **********, de fecha 15 de agosto de 2025.”

II.- Por auto de fecha veinte de octubre de dos mi veinticinco, se tuvo por admitida la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, emplazándolas para que dentro del término de diez días manifestaran lo que a sus derechos convinieran, apercibidas que en caso de no hacerlo, se declararía por precluido el derecho correspondiente y se les tendría por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.
III.- Por auto de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la autoridad demandada por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondiera.
Así mismo, con fundamento en los artículos 69 fracción II, 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron ofrecidas las pruebas de las partes.

Por último, se señalaron las doce horas del dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

IV.- En la fecha y hora indicada tuvo verificativo la audiencia final, sin la asistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos da lectura al escrito inicial de demanda, a los de contestación, asimismo hace relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por las partes. Se hizo constar que no se desechó ninguna prueba. Se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes ofrecidas en tiempo, dada su propia naturaleza y se hizo constar que no existían pruebas pendientes por desahogar. Acto continuo en periodo de alegatos, se dio cuenta que no fueron formulados por las partes; finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En el caso, el interés jurídico del hoy actor se encuentra plenamente acreditado con las documentales en donde consta el acto impugnado, la cual obra a fojas 8 del expediente en que se actúa; documental pública de cuyo contenido se desprende que aparece como destinatario el hoy actor.  

Por su parte, el Mtro. ********** justificó su calidad de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, con el nombramiento expedido a su favor el pasado primero de julio de dos mil veinticinco, el cual fue acompañado en el escrito de contestación de demanda, documental visible a foja 40 del expediente en que se actúa.

A las referidas documentales públicas se les confiere pleno valor probatorio, con apoyo legal en el artículo artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad de los oficios impugnados, que la parte actora hace consistir en:
“La resolución que determina OBLIGACIONES FISCALES OMITIDAS Y/O CON INCONSISTENCIAS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, identificada con el número de control **********, de fecha 15 de agosto de 2025.”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.
Bajo este orden de estudio, A juicio de esta juzgadora se advierte que en el presente asunto se actualiza una causal de improcedencia que en consecuencia deriva en el Sobreseimiento del presente asunto, acorde con lo dispuesto en los numerales 228 fracción XI; y 229 fracción II del Código Procesal Administrativo del Estado, en relación con lo establecido en el diverso articulo 7º fracciones I y III de la Ley Orgánica de este Tribunal, cuyo tenor es el siguiente:

“ARTÍCULO 7°. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:

I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten, o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismo actúen como autoridades.

…

III. Las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo a sus organismos descentralizados, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad liquida o se den las bases para su liquidación.

…”

“ARTICULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

…

XI. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de este Código o de cualquiera otra de naturaleza fiscal o administrativa.

…

Las causales de improcedencia deberán ser examinadas de oficio.”

“ARTICULO 229. Procede el sobreseimiento del juicio:

…

II. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;

…”

Ello se estima así, toda vez que se advierte que el actor hace consistir su acto impugnado, en una carta invitación emitida por la autoridad demandada dentro del Procedimiento Iniciado con número de control **********, de fecha quince de agosto de dos mil veinticinco; documento en el que la autoridad de dirige al interesado y básicamente le expone que: 

· El asunto de que se trata es por obligaciones fiscales omitidas y/o con inconsistencias en materia de impuesto sobre erogaciones por remuneraciones. 

· Se detectó que el actor cuenta con un registro patronal en el Estado, que lo ubica en la hipótesis de contribuyente.

· Al no tener registrado el debido cumplimiento de sus obligaciones a estimado diversos adeudos a su cargo. 

· Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales le extiende una cordial invitación para que corrija su situación a fin de evitar sanciones y cargas administrativas adicionales. 

· En caso de no atender la invitación la autoridad podrá ejercer sus facultades de comprobación. 

Para una mejor comprensión resulta conveniente digitalizar el documento controvertido lo que se realiza enseguida 

DIGITALIZACIÓN
De lo anterior, es inconcuso que en el acto aquí controvertido, la autoridad demandada extiende al actor una invitación para que corrija su situación a fin de evitar sanciones y cargas administrativas adicionales; por lo que dicha invitación no puede considerarse que constituya una determinación definitiva por parte de la autoridad demandada, toda vez que del texto de dicho documento que da origen a la presente controversia, se desprende que si bien es cierto fue emitido por la autoridad demandada, no menos cierto lo es que dicha expedición obedece a que la parte actora cuenta obligaciones omitidas; y que la autoridad otorga un plazo a fin de que de manera voluntaria, previo al ejercicio de sus facultades, corrija dichas omisiones; de ahí que si el acto impugnado, se hace consistir en una invitación de corregir obligaciones, ello no le causa un perjuicio al accionante. 


Sobre este tema y lo antes determinado, cobra relevancia y es aplicable por analogía el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia Tesis: 2a./J. 110/2019 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizada bajo el Registro digital: 2020506 del Semanario Judicial de la Federación; que en su rubro y contenido señala: 

“CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Esta Segunda Sala ha sostenido que la "carta invitación" dirigida al contribuyente para regularizar su situación fiscal, con relación al pago del impuesto sobre la renta derivado de los ingresos ciertos y determinados originados por depósitos en efectivo a su favor, efectuados durante un ejercicio fiscal específico, no constituye una resolución definitiva impugnable en el juicio contencioso administrativo; ello en virtud de que se trata únicamente de un acto declarativo, a través del cual la autoridad exhorta al contribuyente a corregir su situación fiscal respecto de las omisiones detectadas, presentándole una propuesta de pago que no le ocasiona un perjuicio real en su esfera jurídica, en la medida en que a través de este acto, la autoridad exclusivamente señala una cantidad que obra en sus registros y que sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus facultades de comprobación y, en consecuencia, emita una resolución que establezca obligaciones para el contribuyente fiscalizado. Sobre esas bases, la resolución que desestima la petición aclaratoria generada por la previa carta invitación tampoco es un acto que ocasione un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente, susceptible de impugnarse en el juicio contencioso administrativo, en tanto que no se materializa alguno de los siguientes supuestos: a) no constituye una resolución definitiva, entendida como la que no admite un recurso o admitiéndolo éste sea optativo, o bien aquella que atendiendo a la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta expresa o ficta, constituya el producto final o la voluntad definitiva de la Administración Pública; b) no cause un agravio en materia fiscal, es decir, una afectación relacionada con el cumplimiento de las leyes fiscales, así como a los casos distintos a aquellos en los que se ocasiona una afectación en la relación jurídico tributaria existente entre el contribuyente y el fisco; y c) en una resolución denegatoria subsistan las mismas particularidades de la misiva de invitación, dado que no se determina cantidad alguna a pagar ni se crean derechos o establecen consecuencias jurídicas para el interesado, como tampoco contiene la pérdida de algún beneficio, la existencia de un apercibimiento y la correspondiente declaración de incumplimiento que lo haga efectivo, por lo que no genera perjuicio alguno.”

Énfasis añadido

Del resultado de las anteriores consideraciones, esta Sala Unitaria determina que al acreditarse la causal de improcedencia señalada por el artículo XI del artículo 228 del Código Procesal Administrativo del Estado, procede decretar el sobreseimiento del presente juicio, acorde con lo dispuesto por la fracción II del artículo 229 del Código anteriormente mencionado.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción II, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 228 fracciones II y IX, 229 fracción II, 248, 249 y 255 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y SE RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO  del presente juicio.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por correo electrónico a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
